
PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA PARA  
EL ALQUILER DE INDIANA (IERA)

PREGUNTAS FRECUENTES (FAQs)

1.  ¿Qué ayuda hay disponible?

Hay ayuda disponible para inquilinos para el alquiler, los servicios públicos y la energía del hogar. 
Los servicios públicos incluyen gas, electricidad, agua y alcantarillado. Los gastos de energía del 
hogar incluyen fuel oil, propano, leña o carbón.

2.  ¿Cuántos meses de asistencia hay disponible?

Dieciocho meses de asistencia están disponibles para cada hogar calificado. Esto incluye el alquiler 
atrasado, los servicios públicos, la energía del hogar y el alquiler a futuro.

3.  ¿Todas las comunidades participan en IERA?

No. Dos condados están ejecutando programas de asistencia de alquiler separados. Si vive en el 
condado de Hamilton o Marion, deberá presentar una solicitud para su programa.

Localización Sitio web

Condado de Hamilton HCTAIndiana.com

Condado de Marion indyrent.org

Alentamos y apoyamos el programa de vivienda afirmativa de la nación en el que no existen barreras para obtener una vivienda debido a raza, color, religión, sexo, origen nacional, discapacidad 
o estado familiar. Este proyecto cuenta con el apoyo total o parcial de la concesión federal número ERA0021 otorgada al estado de Indiana por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos.

Última actualización 31 de mayo de 2022

4.  Si alguien ya recibió asistencia de IHCDA a través de otra asistencia de alquiler 
 programas podrían recibir ayuda de IERA?

Si. Si un hogar calificado recibió asistencia de RAF o ESG, el hogar puede ser elegible para 
recibir asistencia de IERA. La asistencia proporcionada por IERA no puede duplicar los meses de 
asistencia proporcionada por el programa anterior. Si un hogar recibió asistencia para el alquiler en 
noviembre, diciembre, enero y febrero, es posible que reciba asistencia de IERA a partir de marzo.

http://www.indianahousingnow.org/
https://www.hctaindiana.com/
https://indyrent.org/
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5.  Si un hogar inquilino recibe asistencia federal para el alquiler a través de Housing Choice 
 Programa de vales (HCV), vive en una unidad de la Sección 8 basada en proyectos o vive  
 en Vivienda, ¿pueden recibir ayuda de IERA??

sí. Un hogar puede recibir asistencia de IERA por la parte del alquiler que le corresponde al inquilino; 
sin embargo, IERA no puede duplicar la asistencia / subsidio de alquiler que recibe el hogar. El hogar 
también puede ser elegible para asistencia de servicios públicos y energía para el hogar.

6.  Si un hogar inquilino recibe LIHEAP, ¿puede recibir asistencia con los servicios públicos  
 de IERA??

Si. Un hogar arrendatario puede haber recibido LIHEAP/LIHWAP durante el año del programa  
2021-2022 O tener la intención de solicitar asistencia durante el año del programa 2022-2023.

7.  ¿Dónde solicito?

Los hogares interesados   deben ir a IndianaHousingNow.org, crear una cuenta y enviar una 
solicitud de asistencia para el alquiler. Los solicitantes que no puedan acceder a Internet pueden 
comunicarse con el 2-1-1 para obtener ayuda para completar y enviar una solicitud IERA.

8.  ¿Cómo solicito?

Después de acceder al enlace para presentar la solicitud en IndianaHousingNow.org, los posibles 
solicitantes deberán crear una cuenta y completar la solicitud en línea. Los solicitantes deben completar  
y enviar AMBOS, la solicitud y el formulario de solicitud de documentos.

9.  ¿Cómo sabré si me aprueban?

Los solicitantes serán notificados si califican para el programa a través de la dirección de correo 
electrónico proporcionada con su solicitud.

10. ¿Cuánta ayuda de alquiler debo esperar? 

El monto de la asistencia para el alquiler se basa en el tamaño del apartamento. A continuación se 
muestran los máximos montos de beneficios de alquiler:

Los solicitantes aprobados recibirán el monto de alquiler menor o el indicado O el beneficio máximo 
del programa.

Numero de habitaciones Alquiler mensual permitido Asistencia de alquiler máxima de 18 meses

Eficiencia $822 $14,796

Una habitación $842 $15,156

Dos habitaciones $981 $17,658

Tres habitaciones $1369 $24,642

Cuatro habitaciones+ $1662 $29,916

Alentamos y apoyamos el programa de vivienda afirmativa de la nación en el que no existen barreras para obtener una vivienda debido a raza, color, religión, sexo, origen nacional, discapacidad 
o estado familiar. Este proyecto cuenta con el apoyo total o parcial de la concesión federal número ERA0021 otorgada al estado de Indiana por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos.
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http://indianahousingnow.org/
http://indianahousingnow.org/
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11. ¿Cuánta ayuda con los servicios públicos debo esperar?

Los solicitantes aprobados recibirán un estipendio de servicios públicos correspondiente al 
tamaño de sus unidades de alquiler por cada servicio público solicitado.

0 
Dormitorios

1 
Cuarto

2 
Cuarto

3 
Cuarto

4 
Cuarto

5+
Cuarto

Calefacción - Gas natural 24 32 43 52 66 75

Calefacción - Eléctrica 55 78 102 123 152 170

Calefacción - Energía Doméstica 58 77 103 128 166 178

Eléctrica - Aparte de calefacción 49 57 65 73 83 91

Agua 29 36 46 56 70 88

Alcantarilla 54 54 62 71 86 109

IndianaHousingNow.org

Alentamos y apoyamos el programa de vivienda afirmativa de la nación en el que no existen barreras para obtener una vivienda debido a raza, color, religión, sexo, origen nacional, discapacidad 
o estado familiar. Este proyecto cuenta con el apoyo total o parcial de la concesión federal número ERA0021 otorgada al estado de Indiana por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos. 
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12. Si vivo en el condado de Elkhart, ¿dónde debo solicitar asistencia para el alquiler?

A partir del 1 de octubre de 2021, los inquilinos calificados en el condado de Elkhart deben solicitar 
la Asistencia de alquiler de emergencia de Indiana a través de IndianaHousingNow.org.

13. Si vivo en el condado de Lake, ¿dónde debo solicitar asistencia para el alquiler?

A partir del 1 de enero de 2022, los inquilinos en el condado de Lake deben presentar una 
solicitud a IHCDA en IndianaHousingNow.org.

14. Si vivo en el condado de St. Joseph, ¿dónde debo solicitar asistencia para el alquiler?

A partir del 15 de enero de 2022, los inquilinos del condado de St. Joseph deben presentar 
una solicitud ante IHCDA en IndianaHousingNow.org.

15. Si vivo en la ciudad de Fort Wayne, ¿dónde debo solicitar asistencia para el alquiler?

A partir del 21 de mayo de 2022, los inquilinos de la ciudad de Fort Wayne deben presentar 
una solicitud ante IHCDA en IndianaHousingNow.org.

http://www.indianahousingnow.org/
http://indianahousingnow.org/
http://indianahousingnow.org/
http://indianahousingnow.org/
http://indianahousingnow.org/

